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PARTE OFICIAL 
(Gacetu del día 6 de Septiembre) 

í RESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Kéiaa Re-
«•ente (Q. t>. G.) .y Augusta Real 
Famili'i c o t i ü m i a n sin novedad oü 
ta ifnpoftanie oulud. 

GOBFESNOtlE PROTINCÍA 

FOMMNTO 
INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Cireulñr 
Vi 'nciiio el 4." trimestre del ejer-

oieio ile 1397 á 98. y resultando que 
muchos Ayuntaiuientog no han ÍD-
gregario lo suficiente para cubrir las 
obligaciones de primera e c t e ü a n z a , 
á cuyo importante Bervició vengo 
dedicando preferente a t e n c i ó n , en 
mi deseo de t o irrognr perjuicios á 
los pueblos hasta donde sea compa
tible Con la just ic ia , espero que t o 
dos los Sres. Alcaldes á quienes 
aquellos corresponden, tan luego se 
euterende la presente responden ín , 
como siempre lo han hecho, a mi ex
c i t a c ión , y como en la tnayoria da 
les cosos puedo ocurrir q u é los 
Ayuntamientos no hayan saldado 
sus descubiertos pói- ignora? las cao-
tidudcs queadeudan, i con t inuac ión 
so publica la lista, figurando a cada 
uno la Cuntidad correspondiente. 

[,eóa 6 de Septiembre do 1898. 
Él Oobarüaildr. 

ftlimuci {-rijb Vntciñ 

AYUNTAMIENTOS Vían. Vis. 

Brazuelo '211 '¿4 
L u c ü l o 179 84 
Llamas de la Ribera 90G 47 
Sau Justo 1.320 (16 
Turcia 80 «8 
Truchas 527 62 
Al i ja de los Melones S73 95 
Laguna ile Negril los 333 99 
Vi l lamoutáu '239 03 
Aftnunia 178 6*1 
Ciuiiines del Tejar 108 ¡25 
Chozas 370 02 
Gufrafe 97 o7 

AYUNTAMIENTOS 

ValuefresiiO 1 IT» 01 
Valverde del Camiuo 629 28 
Vil ladángos 51& 19 
VillaquilaoibEe 174 36 
Campo de la Lomba 93 85 
Las OiBaflñg 171 04 
Murias do Paredes 185 & l 
Riello 552 o4 
Va ldesamuño 40 14 
Vil labl ino 1.210 30 
Encinedo 184 48 ' 
Los Barrios de Salas 306 31 : 
Molinnseca 418 91 i 
Noceda 335 54 i 
P á r a m o del Sil 88 
Cistiefna 307 78 
Oseja de Sajambre 307 99 
Sa l a tnóu , 267 3S 
Villayandre 327 38 
Cea 333 21 
Cebanico 200 66 
.loara 299 38 
Joarillo 487 23 
Algadefe 283 74 
Castrofuette 286 80 
Cimones de la Vega 320 01 
Corvillos , 136 75 
Fresno 50 21 
Fuentes de Carhñjal 312 15 
Valdevimbfe 443 03 
Valverde Enrique > 64 
Vil lacé 216 03 
Villadetnor 331 82 
Villafer , S." 324 19 
El mismo, 4.° 443 80 
VilbmandOs 452 64 
Villaquejida 467 34 
Cá rmenes 481 02 
Matnllana 259 30 
Sauta Colomba C u r u e ü o . 393 91 
La Vecilla 238 10 
lialboa 73 04 
Barias 59 09 
Cacabelos.: 854 01 
Camponsraya 607 20 
Carracedelo 1.213 12 
Comi lón 627 69 
Fabero, 3." 204 35 : 
El mismo, 4." • 400 85 j 
gancedo 802 94 ; 
Sobrado 210 26 ! 
Vega de Valcarce 851 99 ' 

Üoi i les 
! E l dia 19 del mes actual, ; i las do-
; ce de la maña t i a , t end rá lugar ante 

el Alcalde de Burdo la segundu su^ 
basta, por no Jiob»r te&ido electo la 

primera, por falta de licitadoros, de 
dos trozos de madera <le roble, que j 
dan un volumen de 1,375 metros eú - I 
eos, ptocede&tesde corta fvi.udulen- j 
ta del monto de Vega cerneja deuo« ' 
minado «Edo de los Ueen t e s» , vaio- : 
rados en 12 pesetas y depositados en : 
poder do D. Joaqu ín Casado, tercer 
Vocal d é l a Junta admiuist:,tiva de 
dicho pueblo. 

Dicha subasta se celebrará con 
asistencia de un empleado del ramo 
y Cou las formalidades veglaffionta» 
r ías . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Leóu 3 de Septiembre de 1898. 
Kl Ooboríindori 

.liaauél fajo fdreln 

(Gaceta del día 12 de Agosto) 
MINISTEftlO DE LA GOBERNACIÓN 

KEAL ORDEN 

Coi.sultado el Real Consejo de Sa
nidad acerca do la forma más con
veniente y eficaz de cumplir las 
cuarentenas en los lazaretos do San 
S imón , Ozay Pedrosa las t ropas ( ¡ue 
regresan de Santiago de Cuha, d i 
cho Cuerpo Consultivo propone las 
siguientes conclusiones: 

«1 ." Todas las expediciones de 
tropa que salgan do dicho puerto de 
la gran Auti l la con destino á la Pe
n ínsu la áeberán l l e v a r abordo el 
personal facultativo de Sanidad m i 
litar suficiente para asistir con todo 
esmero la enfertnoíia, disponer las 
prác t icas de desinfección quo sean 
posibles durante la travosia y llevar 
uno detenida estadistica de la mor
bilidad y íiicrtulidnd del pasaje, con 
detcrmiu. 'ición del d iagnós t i co ; esta
dís t ica que deberán presentar al D i 
rector del lazareto del puerto de 
arribo. 

2.* En precisión do que no pue
dan alojarse en los lazaretos de San 
S i m ó n , Oza y Pedrosa las fuerzas re
patriadas, el Gobierno deberá tener 
dispuestos el n ú m e r o do buques ó 
pontones que pueda util izar, bieu 
pertenezcan á nuestra Marina de 
guerra ó á la ¡nerconto, donde po
der trosladar los individuos sanos, 
los heridos y les enfermos de pade

cimientos comunes; y de no ser po
sible esta medida, ó resultar defi
ciente, es tab lecerá campamentos en 
lugares que, por su al tura, natural 
aislamiento ó especial s i tuación y 
facilidad en los medios de aprovisio
narlos, r e ú n a n en la Jocalidad las 
mejores condiciones. Tanto en los 
buques como en los campamentos 
hab rá el personal facultativo, el au
x i l i a r y el material necesario para 
que las operaciones de desinfección 
se hagan del modo m á s completo y 
riguroso y el enfermo es té bien asis
t ido. 

En los buques de evacuac ión , co
mo en los campamontos, e s t a r án 
instaladas las ei.fermerias para los 
heridos é individuos que padezcan 
enfermedades comunes, establecien
do la debida separac ión para aque
llos que sufran ofeccioues infecto-
contagiosas. Los buques t endrán el 
fondeadero en lugar conveniente
mente aislado, y los cauipaincntos 
que lo exijan e s t a r án ncordonailus 
mil i tarmente. 

3. " Llegada que sea la expedi
ción, deberán ingresar en el lazare
to sucio todos los individuos que, 
s e g ú n declaración de los Facultati
vos do abordo y examen del Direc
tor do Sanidad de dicho es tab lec í -
niiento, vengan eoferinos de la fie
bre amarilla y los que ofrezcan sos
pecha de hallarse invadidos de esta 
pirexia. Los heridos, asi como los 
quo tengan padecimientos comunes 
contagiosos ó íio contagiosos y los 
individuos Sanos, posarán á los bu
ques de evacuac ión ó á los campa-
mcutos, ocupando los lugares que 
en unos ü otros les es tén seña lados . 
Tanto eu los dielios buques, como 
en los conipamentos, se liará Con la 
más detenida escrupulosidad la de
sinfección de los equipaies del pasa» 
je y t r ipu lac ióu , debiendo destruirse 
por el fuego aquellos efectos que 
por el estado de su uso ofrezcan ex i 
guo Valor, y desinfectarse en el la
zareto el equipaje de los que en él 
liaban ingresado y la carga con tu 
maz que el buque conduzca. 

4. * El buque, después de trasbor
dado ódesembarcado su pasaje,cum
plirá óu el lazareto sucio con las 
prác t icas de saneamiento preveni
das en nuestras vip-eutes disposicio
nes, durante el periodo de cinco d ías , 



al eabo da ' lüs ena lés quadarii en dis
posición de ser admitido ó libre plá-
tiea. 

9, ' Por esta sola ^ez, en aten
ción á las cifounstotieias espeoíali-
simas de actualidad, y teniendo mny 
pfesüütes los altus .mtereses de la 
salud pública y todos los supremos 
fines íle la patria, la cuarentena que 
se impouga á las procedencias de 
Santiago de Cuba ó de cualquier 
otro punto epidemiado del teatro de 
'a guerra sera para el pasaje y t r l -
pulatíion de cinco (lias, contados 
desde el siguiente del desembarco ó 
trasbordo, cuando sus individuos no 
sé hallen eufuraios do la fiebre ama
rilla ni infundan sospechas de estar 
invadidos, s e g ú n dispone la conclu
sión 3." Los enfermos de fiebre ama. 
ril lu ó sospechosos de tener esta en
fermedad, iogresarsiíi en el lazareto 
sucio, y sufrirán el r ég imen cuareu-
tecario que la ley dispone. 

U.* A los Alcaldes de las pobla
ciones de Andaluc ía \ de los corres-
pouiiientes 4 las provincias del Me
di ter ráneo se les par t ic ipará la l i e -
guda de los individuos procedentes 
del Eiérc i to desembarcado, á fio de 
que por medio de los Facultativos 
titulares v ig i len durante cinco días 
el estado de la salud de dichos ind i 
viduos, procediendo con todo rigor 
si alguno presentare s ín tomas de la 
enfermedad exót ica americana, para 
evitar por los medios más activos la 
difusión de! con t ag io .» 

De conformidad con las mismas, 
el Key (Q. U . tí.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer su aprobación, 
á cuyo efecto, este Ministerio inte
resa del do la (iuerra dicte las dis
posiciones oportunas, con el tiñ de 
cumplir la conclusión primera, y de 
organizar el servicio Oe los buques 
pontones ó de los Campamentos, 
en su caso , para la asistencia y 
cuidado de los individuos sanos, los 
heridos y los enfermos de padeci
mientos comunes, y para los más r i 
gurosa desinfección de ropas y efec
tos contumaces en los t é rminos pro
puestos en la conclusión 2.", por 
considerar esta parte de las medidas 
sanitarias de que se trata, corno co
rrespondiente ú los intereses y com-
peteucia do dicho Ministerio, auxi 
liando así, en este ca.̂ o extraordina
rio, el servicio de la? cuarentenas 
en los expresados lazaretos, y con
tribuyendo al mejor resultado el de
bido acuerdo y buena inteligencia 
entre las autoridades militares y las 
civiles, y entre los Slédicos de Sani
dad mili tar y los del Cuerpo de Sa
nidad inari t ima. 

Los Gobernadores civiles de las 
provincias de Pontevedra, Corufia y 
Santander, mediante el conocimien
to que Solicitaran de las Autorida
des militares, remi t i rán á los Go-
beruadores do las provincias respec
tivas relaciones do los individuos 
que. después oe cumplir la cuaren
tena y libres de servicio, se dirijan 
á las mismas, y estos Gobernadores, 
á su vez, env ia rán sin pérdida de 
tiempo otras relaciones á los A l c a l 
des de las localidades donde Vayan 
dichos individuos, con objeto de que 
los Médicos municipales les visiten 
frecueutemonto durante cinco días 
desde su llegada á la población, y se 
les aisle rigurosamente en cuso de 
presentarse a lgún s í n t o m a de fiebre 
amaril la, adoptando, de acuerdo cofi 
la j u n t a de Sanidad, las medidas 
oportunas y d á n d o l o s Alcaldes i n 
mediato conocimiento al Goberna

dor de la provincia y á la Subsecre
ta r í a de este Ministerio, 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra los fines consiguientes, Dios guar
de á V, S. muchos años . Madhd 11 
de Agosto de 1898.—Rute y Oapde-
póo . 

Sres, Gobernadores civiles de las 
provincias. 

J U N T A P R O V I N C I A L ¡ 
S E L CENSO E L E C T O R A L C S LEÓN 

En v i r tud de lo que preftepttta ol ' 
art . «J? del Real decreto de b de No- : 
viembre de INDO, esta Junta ha de- : 
terminado los Interventores comi- i 
siouados por las respectivas Seccio
nes electorales que han de concurrir 
Alá Cabeza del Distrito al escrutisio 
general para la proelaffiación de D i 
putados provinciales por los Dis t r i 
tos de Aslorga y S a h i g ú ' j , bajo la 
responsabilidad penal que establece 
el t í tulo do la ley Electoral, sien • 
do voluutaria la a:-isleoc¡;i de los de
más á dicho s e to ; coya re lac ión, 
que se inserta en ol BOLETÍN OFICIAL, 
es la siguiente: 

B i s h í t o decloral de AstorgfrLa B a ° 
ncza. 

Los tres Comisiouüdos de AS-
torga 3 

Los dos de Brazuelo 2 
hos dos de Castrillo de los Pol-

vazares U 
Los dos de Magaz 2 
Loe dos de Otero de Escarpizo.. 2 
Los dos de San Justo de la Vega -i 
Los (los de Smt iago Millas 2 
Los dos de Val tíe San Lorenzo. 2 
Los dos de La Baüeza 2 
Los dos de San Cristóbal 2 
Los dos de Riego de la V e g a . . . 2 
Los dos de Villarejo 2 

nómico de 1897 á 98, concediendo 
, el plazo para el ingreso hasta dicho 
i dioi pasado el cual el SP. Presidenta 
! de la Diputac ión e sped i r á los epor-
j tunos despachos. 
! León 2 de Septiembre de 1898.— 
; E l Vicepresidente, Laeiano Manr i -
1 q u e . = P , A . de la C. P.: El Secreta-
• r io, Leopoldo Garc ía . 

I Servicio de bagajes durante el a ñ o 

eeonótnieo de 1397 á 9 8 

Total . 25 
DislHto ckcloraldeSaJiagún- Valencia 
Los dos Comisionados do Saha-

g ú n 2 
Los dos de El Burgo 2 
Los dos de ' ¡ ra ja l do Campos. . . 2 
Los dos de Galloguillos 2 
Los dos do Cea 2 
El de Rerciauos del Uamino 1 
El de Calzada | 
E l de Escobar 1 
Los des de Villanuzar 2 
Los dos de Villaselán :> 
Los dos do Valencia do D. Juan. 2 
Los dos de Villanueva de las 

Manzanas 2 
Los dos de Santas Martas 2 
¡.os dos de Viilamañáii 2 

Total 25 
León (i de Septiembre de 1898.— 

El Presidente, Francisco Cañón . 

COMISIÓN PROVINCIAI. DE LEÓN 

DÉBITOS DEL CONTINGENTE PROVINCIAL 

La Caja provincial necesita Con 
urgencia recursos paro atender á las 
obligaciones do su prcsupucsio. y 
con especial para el pago de los ine
ludibles y crecientes servicies de 
beneficencia, y como no tiene otros 
medios para Cubrir tales atenciones 
que el Contingente girado sobre los 
Ayuntamientos do la provincia, la 
Comisión provincial ea sesión de 
hoy acordó que se apremien desde 
ol 16 del corriente á todos los A y u n 
tamientos deudores por C o ñ t i u g e ñ -
to provincial hasta hn del a ü o eco-

Rcvaluefón de flnniíAÑ 

Circular 
Los Sres. Alcaldes de Almanza, 

Ponferfada. León, Mausilla de las 
Muías y V i l l a d a n g o s , que tengan 
pendiente alguna rec lamación por el 
servicio de bagajes durante el año 
económico do lii97-98 contra don 
Mariano Valladares, Contratista del 
¡>r¡is.'>r Can tón . D. Miguel Neira que 
lo fué del seguniki y D. Francisco 
Z a i a g o s í . d e los tres ú l t imos , lo parti
c ipa rán á esta Comisión provincial 
en el t é rmino de quince d í a s , á Con
tar desdo la inserción de este anun
cio-circular; en la intel i t íencia de 
que transcurrido ese plazo sin que 
conste petición alguna contra ellos 
se les devolverá al Sr. Valladares 
las 5 pesetas que tiene depositadas 
como fisnza, al Sr. Neira 25 y al se
ñor Zaragosi las 100. 

A su vez se hace presente que don 
Ignacio López, Contratista que fué 
de los Cantones de Rembibre, La Ba-
fioza, Páramo de lS ' l , Puente do Do
mingo Flórez, Riaño . Vega de V a l -
caree, Villiifranca del Bie/zo y Vi l l a -
m a u í n (Rediezmo),en el l üo del897-
98, abandonó el servicio en todos 
ellos, por cuyo motivo la Comisióo 
provincial en sesión de hoy acordó 
incautarse de la fianza de 150 pese
tas que tiene constituida en la Caja 
provincial , sin perjuicio del derecho 
que puedan tener los Alcaldes de los 
respectivos Cantones á reintegrarse 
hasta donde ale.incen las 150 pese
tas de los perjuicios que les huya 
ocasionado el Contratista por el in • 
cumplimiento del contrato; por lo 
tanto, en el t é rmino de quince dias, 
;i contar desde la publicació-; de este 
iiuuiicio, r ecur r i rán á este Cuerpo 
provincial presentando las peticio
nes respectivas. 

León 2 de Septiembre de 1898.-— 
El Vicepresideute. Luciano Manr i 
que.—P. A. de la C. P.: E l Secreta -
l i o , Leopoldo Garciii. 

U O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z . 
IXGENIÉUO JEFE DE ESTE DISTRITO 
MINERO. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Arias Alverez, vecino de León, se 
ha presentado en el din 25 del mes 
de Agosto, á las diez do la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias de lá mina de hie
rro llamada Casualidad, sita en t é r 
mino del pueblo de Valdoria, A y u n 
tamiento de Vaidepiélago. sitio de
nominado «Val de César» , y linda 
ni N . , cou la peña de la ermita de 
San Froi láu; al S., con terrenos Co-
n.-unes do los pueblos do Vaidepiéla
go, de la Matica y de Valdoria; ul 
E . , Con el río Porma, y al O. Cuü el 
puerto de Dotes. Hace la desigua-
ción de las citadas 20 pertenencias 
éu la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partjila 
uña calicata que existo eu el sitio 

denominado «El R e g u e r ó n » , desde 
el cual se medirán 100 metros al S. 
y se pondrá l a j . * estaca, do 1,* á 2.* 
600 metros al E. . de 2," á 3.' 200 me
tros al N . , fls 8." á 4 . ' S ,000 metros 
al O., de ' I . ' á 5.* 200 metros al S . , 
v de S.1 á 1 . ' estaca 400 metros al 
E . , quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro de las l'O pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieoe realizado ol d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio do ter
cero. Lo que se aauoeia por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta días , contados aesds la 
fecha de este edicto, puedan presen
tar sus oposiciones ¡os que se con
sideraren coc derecho al todo ó par-
se del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 dé la ley do mine r í a 
vigente . 

León 31 de Agosto de 1898. 
Fmnciseó Moreno. 

Hugo saber: Que. por D. Maunel 
Llata Rosillo, vecino Ue Vioño (San
tander), se ha presentado eu el día 
29 del mes de Agosto, á las dos me
nos Cuarto de la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la tuina ce cobre llamada LA BO° 
ñor inda, sita en terreno c o m ü u de 
los pueblos de Mora y Barrios de 
Luna, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luua, paraje llamado .Los Can
tos de Otero», y linda al S. camino 
que desde Los Barrios baja á Mora y 
rio Luna, al N . monte Común, a l O. 
el camino anterior y dicho r io, y al 
E . tierras de Varios en Costauiua. 
Hace la des iguación de las citadas 12 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de punida 
una labor eu tierras labran t ías de d i 
cho Costauiua, como á 100 metros 
de distancia de otras labores al E . 
sobre el mismo filón; desde él se me
dirán 4UÜ metros ul ESE. al ONO. 
200 m e t r o s , al N . NE. 100 me
tros, y al S. SO. otros 100, cou los 
cuales y lijando las estacas c.rres-
pondieutes quedará cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se adun tó 
dicha solicitud, siu perjuicio Ue ter
cero. Lo que se auuucia por medio 
del presente para que eu el t é r m i 
no ue sesenta días, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus uposioiones los que se 
consideraren con derucho al todo ó 
pcirte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 de la ley ue m i 
nería Vigente. 

León 30 de Agosto de 1808. 
I'rancisco Moreno. 

Hago saber: Que por l i . José A a -
touio Vecino, vecino do Sopuerta 
(Vizcaya), so ha presentado eu el 
dia 24 del mes de Agosto, ú lasiliez 
de la m a ñ a u a , una solicitud de re
gistro pidiendo 12 perteneiicius de 
la mina de pirita de hierro y otros 
metales llamada Mario. Teresa, sita 
en t é rmino del pueblo de Caslañoso, 
paraje denominado «Cano», j u r i s 
dicción municipal de Balboa y terre
nos del c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tomará por punto de partida 
un pontoucillo situado sobie el urru-
yo que baja de Oastaüoso; desde él 
se medirán al O. 50 metros, v se co-



Inoarii h i . " estaea, «8 ésta t ambiéo 
al 0. 900 ««tro» 8.*, de ésta al Ñ. 
600 meteos a.', de ésta al K. aOO ms-
tros 4. ' , y de és ta con 6u0 matres &l 
S, se llegatA A la 1." estaca, eerrafl. 
do el pefímfttfs de las la penenan-
ei»8 suiiftitadas, 

Y habiendo hecho eoEstat este i n -
teresudo que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, ge admite 
dieha solicitud, sin per ju ie íoda ter
cero. Lo que se ammeia por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta días , Contados desde la 
feeha do este edicto, puedan pre. 
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren Con derecho al todo 
ó parte del letreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. -'4 de la ley de ¡ni" 
noria vigente . 

León ti\ de Agosto do :8fi8. 
Francisco Moreno. 

l lago «abar : Que por D. Antonio 
Arias Alvares, vecino de Leóu, se 
ha presentado en el dia 5>1 de Agos
to, á la una de la tarde, una so
l ic i tud registro pidiendo 12 perte
nencias de la ¡nina de cobre llamada 
Venus, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Sotil lo, Ajnntamie' . i to de Benu-
2a, paraje denominado «Pena Lar i -
Ca», y liúda par N . , O. y E. Con te
rreno c o m ú n y labradío del pueblo 
de Sotillo. y por el S. con la mina 
Julio Bertmnd. Hace la des igoac ióu 
de las citadas 12 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se teodcá por punto de partida el 
mismo de la citada mica Julio Ber-
Irantl, y desdo él se medi rán eu d i 
rección N . 3ó" E. UlO metros, y se 
pondrá uno estacii auxiliar; de és ta 
al O. 100 metros, y se pondrá la 1." 
estaca,del.* á 2 . ' N . 35° E. 400 me
tros, de 2 / á 3.° al E. 35° S. 300 
metros, rte 3.* i 4.* al S. 3ó° O. 400 
metros, y de 4." á estaca auxiliar 
200 metros, quedando cerrado el pe-
l imetro de l-os 12 penenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiotio realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha sol ic i tud, sin perjuicio de ter
cero. Lo qus se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i 
no do sesenta días , cuntados desde 
la fecha do este edicto, puedan pre
sentar sos oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 1." de Septiembre de 1.S98. 
francisco Moreno. 

N , N E , ¡00 metres ó las que haya 
hasta intestar BOU la mina á r t m m , 
y a I S . SO, otros ¡U0 metros ó el res-
ta, con los euaies tíj&ndo las estacas 
eorrespoiidientas quedará cerrado el 
per ímet ro da las pertenencias solici
tada» . 

Y habiendo hecho constar este i n -
tOréSado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido per la ley, se admite 
dicha solici tud, sin perjuicio de ter
cero. Loque Se anuncia por medio 
del presento para que Oo el t é r m i 
no de sesenta d ías , contados desde 
la fecha de esto edicto, puedan pra« 
peatnr sus oposiciones los qua se 
consideraren con derecho al todo ó 
parta del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art . 24 de la ley de mi • 
neria v igente . 

León 30 de Agosto de 1898. 
í'rancíseo Moreno, 

OFICINAS DFHACTENDA 

DELEGACIÓN DE ¡ U G I E N D A 
BE La. PROVINCIA DE LEÓN 

Pólvoras y multríns explosivas 

La Dirección general de Cont r ibu
ciones indirectas en comunicac ión 
techa 20 del pasauu me par t ic ipó que 
la Snciortad arrendataria del mono
polio sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las facultades 
que le e s t án Coiieeilidas por la Con
dición 23 de la escritura del Con
venio Celebrado Con la Hacienda, ha 
nombrado ¿ D. Emil io Díaz Mala-
quella agente para ejercer en esta 
provincia la inspección y v igi lancia 
del impuesto sobre dichas materias. 
Y habiendo sido Mitorizado por la 
referida Dirección el indicado suje
te para el d e s e m p e ñ o del menciona
do cargo, se inserta on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del públ ico. 

León l . " de Septiembre de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, l i . F. Kíero 

Hago saber: Que por D. Manuel ! 
Llata Kosillo, vecino do Viufiu (San- ; 
tauder). se ha presentado en el dia 
29 del mes de Agosto, á las dos me-
nos cuarto de la tardo, una solicitud i 
de registro pidiendo 12 pertenencias ! 
de la mina de cobre llamada £ a ./<(• i 
lita, sita en termino del pueblo do j 
Vega de Perros, Ayuntamiento do 
Murías da Paredes, paraje dennmi-
nado tLa L !an i l la» , y linda al, S., 
monte c o m ú n : al N . , la mina Arle' 
•iána y corretera públ ico; a l E . , la 
misma Ariesánay nionte c o m ú n , y 
al O., el rio Luna. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
on la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida una 
labor que se halla al pie del camino 
que desde La Magdalena sube á Los 
Úarrios do ' ina . á la parte S. del 
mismo; desde él se medirán al ESE. 
Ó90 metros, al ONO. IÜ metros, al ' 

Andiénelñ provlnclnlde León 

Verificado el sorteo qua previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre á 3 1 de Diciembre 
del corriente año , los individuos qua 
:\ con t inuac ióu se expresan: siendo 
las causas sobre homicidio y otros 
delitos contra Domingo García S i l -
vún y otros, procedente del Juzgado 
de Poúferrado. las que han de verse 
en dicho periodo; habiéndose s e ñ a 
lado los días 24, 25, 26, 2 / , 28 y 29 
de Octubre p róx imo, ¡i las onco de 
la m a ñ a n a , pava dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de Amilia y vecindad 
D. A g u s t í n Fe rnández Diez, de 

Alvares. 
D. Antonio Pérez Cano, de Tom-

brio. 
O. Angel Helio Palacio, de Cara-

cedo. 
D. B-iníto Frauganil lu Alur.sO, de 

Molina. 
D. Andrés Yáíicz Alonso, do Fol 

gos". 
D. Baldomcro Lozano Barrio, de 

Molina. 
D, Cecilio González Plácido, de 

Dehesa. 
D. Daniel Castro Agnia , de Pon-

ferrada. 
D. Aquilino Calvo Uubial, de San 

Pedro. 

D. Alonso Ramos Pé rez , da Cala-
masas. 

D, Carlos Barrio Morán , de Mo
l ina , 

D. Andrés (Jarcia Andrade, de 
Puente de Domingo Flórez. 

D. Antonio Torres Y á u e z , de Fol-
goso. 

D. Balbino Mayo Nista l , de Caba • 
ñ a s . 

D, Antonia Fe rnández Palacio, de 
Bembibre, 

D. Domingo Gómez Rodriguag, 
de Pr ia í 'anza , 

D. Antonio Blanco Duran, da Pon-
ferrada. 

D. Antonio tiodriguez F e r n á n d e z , 
do Oonlgncra, 

D. Carlos Mata García , de Cubi -
llas, 

Ü. Baltasar Bailo Braua, da Salas. 
OupaoíUades 

D. Isidorr, Moreno LanuZa, de 
l'onferrada. 

D. Ernesto Mart iñal O ó m e z , de 
í d e m . 

D. Fernando Alvares: Garc ía , de 
Cubillas. 

D. Antonio Marcos Puente, de Ca
ballas. 

D. Andrés Bello Brillo, de Borra
rías. 

D. Andrés González R o d r í g u e z , 
de Pnoferradn. 

D. Benigno Rodr íguez Merayo, 
de Vega. 

D. Antonio Colinas Ramos, do 
Bembibre. 

ü . Gregorio Vuelta Merayo, da 
Ponferrada. 

D. Antonio Fernández Pino, de 
San Migue l . 

D. Antonio Capolo Menéndez, de 
Salas. 

D . Antolín Corral Gonzá lez , do 
Cubillas. 

D. J o s é S á n c h e z Garc ía , de Cñ-
b a ñ a s , 

D. Fernando Vuelta Vida l , de To
ra l . 

D. francisco Alvarez Travieso, 
de Ponferrada. 

D. Feliciano Alvarez Orallo, de 
Fresnedo. 

SUPEliNUMEnABIOS 

C'&íezas de ftmilia y eccindad 

D. Victorino Gatóu, de León . 
D. Nicolás López Muñoz, de ídem, 
ü . Cipriano Vega 'IVjoro, de í d e m . 
D. Vicente González , de í d e m . 

Ciipacidudcs 
D. Migue l Fe rnández Banciella, 

de León . 
D. l íabr ie l Balbuena Medina, de 

ídem. 
Lo quo so hace públ ico on esto BO

LETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ar t . 48 do la citada ley. 

León 30 de Agosto do 1898.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar . 

AÍONTAMIEÑÍOS 

A/caldia constitucional de 
LCÓ71 

A las doce do la m a ñ a n a del día 8 
del comento se celebrará subasta' 
pública en la Secretaria municipal , 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Concejal en quien delegue para 
contratar el suministro de 224 fane
gas (124 hectolitros 32 litros de Ce
bada) y 1.000 arrobas {115 quintales 
m é t r i c a s de paja) para la al imenta
ción del ganado destinado al servicio 
de limpieza. 

E l tipo para la admisión de propo-

sicioses, que seriSn verbales y por 
pulas á la llana, es el de 6 pesetas 
¡a fanega de cebada y el de 25 c é n t i 
mos la arroba de paja. 

Las demás Condiciones ti qua ha 
de sujetarse el remontante ó rama-
tafites se hallan aa mani t íes to en las 
o ü c i n a s municipales. 

León 2 de Septiembre da 1898,— 
T o m á s Mallo López. 

Almldit conslítneíoíml de 
Matítllana 

Se halla confeccionado y espues-
to al púb l i co por t é r m i n o de ocho 

i días en la S e c r e t a r í a de esta A y u n -
I tamiento el repartimiento dé t e r r i -
¡ torial para el corriente ejercicio, á 
¡ fio de que los contribuyentes tanto 
i vecinos como forasteros'puedanvar-
; lo y exponer las reclamaciones de 
i agravi-js que en el mismo notaran, 
! dentro de dicho t é r m i n o ; t r a n s e u r r í -
' do que sea no sa r án oídas por j u s -
• tas y legitimas que foeren tas pre-
i sentadas. 
: Matül lana 31 de Agosto de 1898. 
• — E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias 6ñ 
la Secretaria do esto Ayuntamiento 
el repartimiento del impuesto do 
consumos, sal y alcolmlos para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, á 
fin de que los contribuyentes eu él 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
opor!.!!:::is, pues pasíoio ikcho plazo 
i ic ' serán atendidas. 

Lucil lo 2 de S 'ptiembro de 1898. 
— E l Alcalde, Gabriel Pé rez . 

Alcaldia, constitucional de 
Vilfadeciines 

Terminado el r e p a r t i m i e n t o de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1898 á 99, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria del mis-
rao por l é rmino do ocho días , para 
oir las oportunas rcclamaniones; en 
la inteligencia que pasado dicho pla
zo no se rán oídas las q u i se presen
ten. 

Villadecanes á 29 da Agosto de 
1898.—El Alcalde, Pairo González . 

Alcaldia consttlncional de 
Zotes del l'áramo 

Terminado ol r e p a r t i m i e n t o do 
consumos, sal y al olióles de esta 
Ayuntamien to para « ( e j e r c i c i o e c o 
nómico ilo 1898 á 1899. se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal pov VérmiiiO de ocho dias, 
á contar desdo la inserción del pra-
Sente ¡.nuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, para que dentro 
de dicho plazo los contribuyentes 
en él compreiididos puedan hacer 
cuantas reclaniaciones crean condu
centes, pues pasado dicho plazo no 
Serán atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 29 de Agosto 
do 1898—El Alcalde, Manuel Cha
morro. 

Alcaldía constilucmial de 
Santas Murtas 

Se hallan expuestas al público en 
la Secrataria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o do quince dias las cuen
tas municipales correspondientes i 
los lyorcicios de 1893 á 94,1894 á 95 
y 1895 á 96 para o í r l a s reclamacio
nes, y pasado dicho plazo se somete-



t&a á Ja discusiÓD y aptobaciÓB de la 
Junta municipal. 

Santas Mnrtns 29 de Agosto 1898. 
= E 1 Alcnlde, Eug:6nio ael fiío. 

At i í ldU MnHUm&nal i í 
OeiHllmts 

TermiBadu el fepartiBieotfl vec i 
nal de coñsumos p a t a 1898 ái 99, 
pe anuncia su exposición a l público 
pof t é rmino de ocho d ías ; dentro de 
loe cuales pueden presentarfo las re-
clamccioEes coBvet i íes tea , ao sien» 
do admisibles las que figuren fuera 
d e p l a ü o . ; 

Cabrilloncs 28 de Agosto de 1898. ; 
— E l Alcalde, Kamiro Alyatez. ; 

Alcaldia constitucional de 
Folgoso de la, Ribera i 

TéflüiDado el repartimiento de con- j 
sumos, cereales, sal y alcoholes para ; 
el ejercicio c o r n e ó t e de 1898 á 99, ! 
se halla expuesto al publico en la ! 
Secretaria de este A y u a t n m í e n t o por i 
el t é rmino de ocho diae; durante cu - i 
yo plazo pueden los cont r ibuyen. ; 
tes formular las reclamaciones que ; 
Crean oportunos^ ! 

Folgoso de la Ribera 'J4 de Agosto : 
de 1898.—Kl Alcalde, Eugenio Pa- | 
Jacio. i 

Alcaldia constitucional ic 
Villagalón 

Por té rmino de ocho dios, y en la 
Secretaria municipal, se halla de 
manifiesto el repartimiento i n d i v i ' 
dual de consumos para el a ñ o eco» 
uómico de 1898 á 99, con el fin de 
que pueda ser examinado por todos 
los contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que Crean jostns; cuyo derecho pue
den ejercitar durante el plazo de 
ocho flias, pues transcurridos no se
rán o ídas . 

Vi l laga tón 29 de Agosto do 1898. 
— E l Alcalde, Benito Cabero. 

Alcaldia conslilucimal de 
ViUameta de las Mánianás 

Terminado el repartimiento veci 
nal de consumos de este A y n n t a -
mienio para el ano económico co
rriente, se expolio al publico en lo 
Sec re t a r í a del mismo por t é r m i n o do 
ocho dias para que los cont r ibu
yentes en él comprendidos puedan 
en su vista presentar ¡i esta A l c a l 
día dentru de dicho plazo las recla
maciones do que se crean perjudi
cados. 

Vi l lañueva de las Manzanas 39 dé 
Agosto do 1898.—Santos Gorcio. 

A Icaldia constitucional de 
Oebanko 

Terminado el repartimiento de 
Consumos y arbitrios municipales 
de esto Ayuntamiento para el a ñ o 
económico de 1898 á 1899, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
respectiva por espacio de oclio dias; 
durante los cuales pueden formu
larse las reclamaciones oportunas, 
tacto respecto al n ú m e r o de perso
nas en él comprendidas como de las 
cuotas con que cada cual figura; 
pasado este plazo no serán oídr.p. 

Cebaníco ' i de Se|)tiembro de 1898 
— E l Alcalde, Cipriano F e r n á n d e z . 

ANUNCIOS OFICIALES 

m i DE ItÉCLlITAiilEKTO DE LEÓS, NliB- 30 

Ordenado por Real orden de fecha 
1." del mes actual que por las Zonas 
de Reclutamiento de la demarcac ión 
donde vayan á residir con licencia 
las clases é individuos de tropa, re
patriados de Santiago de Cuba, se 
abone á los sargentos y sus asimila
dos 200 pesetas y 100 i los cabos, 
cornetas y soldados, á cuesta de los 
haberes q u é se les adeudan, desde 
el día de hoy queda abierto el referi
do abono en esta Zona de Recluta
miento de León, n ú m . 30; debiendo 
hacer presente que los pagos se ha
rán del 1 al I b de cada mes á los 
mismos interesados, acreditando su 
personalidad con la licencia ó pase 
refrendado por la autoridad local del • 
punto donde residan, coa la fecha ¡ 
del día que emprendan la marcha i 
para venticaf el cobro, llevando os- .' 
tendidos y firmados los recibos de la '• 
cantidad que tiene que percibir, v i - • 
sados y sellados por la espresada ' 
autoridad local. 

Si el estado de salud de alguno de 
los individuos le imposibilitara su 
presentac ión en la Zona, dará aviso 
á la Guardia c i v i l del puesto más i n 
mediato á su pueblo, para que és ta 
88 haga cargo del pase y recibo y 
efectué oportunamente él cobro; de
biendo entregarse por la misma su 
importe al interesado tan pronto co
mo sea posible. 

Lo que se publica en el BSLIÍTÍN 
OFICIAL de la provincia pora conoci
miento de todos los individuos qué 
fijen su residencia en la demarca
ción de esta Zona. 

León 5 de f jp t i embre de 189b.— 
El Coronel, Lino Merino. 

D. Emilio Arias Liz , 2." Teniente del 
Regimiento Infanter ía de Burgos, 
n ú m . 36 y J uez instructor de cau
sas militares. 
No habiéndose presentado á ban

deras e) soldado A n d r é s González 
Alonso, procedente del Ejérci to de 
Cuba, después de haber cumplido 
los cuatro mesen de licencia que le 
fueron concedidos para La Bafieza 
(I.eón), usando do la ju r i sd icc ión 
que me concede el Código de Just i
cia mil i tar , por el presente primer 
edicto llamo, c i t i y emplazo A d i 
cho individuo para que en el t é r m i 
no de treinta días , ó contar desde la 
fecho, so presente en el cuartel del 
Cid,de LeOn, á tíu de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de sor declarado rebelde si tío cotn-
pureoieso en el referido plazo, s i 
guiéndose le el perjuicio que haya 
Fugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
tocias las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
policía jud ic ia l para que practiquen 
activas diligeuciua en busca del re
ferido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan e'u calidad de preso 
con las seguridades convenientes al 
cuartel del Cid, do esta plaza, y d mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado ou providencia de e s t a d í a . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

León á Ul de Agosto de 1898.— 
Emilio Arias.—Puf su mandado: Él 
Sargento Secretario, Emil io Ruiz. 

D. Víceote López Estove, Capi tán de 
Infanter ía , Ayudante de esta pla
za y Juez instructor de la misma. 
Por la presente requisitoria ci ta , 

l lamo y emplazo á Jul ián Alvarez 
Machado, n a t u r a l de Barredovas, 
provincia de León, hijo de Pedro y 
¡le Juana, de 20 a ñ o s de edad, de es
tatura un metro 630 mi l ímet ros , del i 
reemplazo del presente a ñ o , cuya 
ú l t ima residencia antes de emigrar 
de E s p a ñ a fué el pueblo de su natu
raleza, encon t r ándose en el mes de 
Abr i l p róx imo pasado trabajando en 
el cuartel de Matamoros, de Bilbao, 
y es prófugo acogido á indulto ante 
el Cónsul Español de Montevideo en \ 
4 de Muyo del anterior, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desdé la publicación de esta' 
requisitoria eu la Gacela de M a í r i á 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca eu este Juzgado, 
Sito en la Mayor ía de esta plaza, 
para responder á los cñrgos que le 
resultan es el espediente que de or
den del Excmo. Sr. Capi tán general 
de esta reg ión se le instruye por su 
falta de presentac ión cuando desem
barcó en esta plaza de regreso de 
Montevideo el '¿'¿ de Mayo del año 
anterior, abordo del vapor «Antonio 
López i.; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado se
rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 3. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y do policía jud ic ia l 
para que practiquen activas di l igen
cias eu busca del referido Ju l i án A l 
varez Machado, que caso de ser ha
bido lo remi t i r án en clase de preso 
al castillo de «Santa Catalinai dé 
esta plaza A mi dif posiciór,, pues así 
lo tengo acordado eu diligencia de 
este día . 

Cádiz 20 de Agosto de 1898.—Vi
cente López . 

D. José Natal Vega, Agente ejecu
tivo del Ayuntamiento do Santa 
Marina, 3." Zona do Astorga. 
Hago saber; Que siguiendo lo dis

puesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo do 1888, regla 4.", ar t . 37, y 
hal lándose apremiado en tercer gra
do U. Justo S á n c h e z , vecino que fué 
de Benavides,ya finado, como deu
dor por la cont r ibuc ión terr i torial 
perteneciente á los cuatro trimestres 

: del presupuesto de 1M>7 á !18, la ha 
sido embargada la finca siguiente: 

i Un qu iñón on una tierra, r egad ía , 
! en t é rmino de Santa Marina del Rey, 

al sitio de la Tabla, de tercera cal i
dad; amillarado dicho qu iñón en 12 
pesetas, y capitalizado al 5 por 100 

i importa 300 pesetas. 
• Lo que se anuncia al público para 
i conocimiento de los que gusten i n -
( teresarse, asi bien del deudor, el 
j cual podrá satisfacer sus cuotas y 

gastos originados antes de dicho 
¡ acto, que se iá el remate el din 16 
¡ del presente mes, hora de las once 
' á las doce de la m a ñ a n a ; advir t ien-
i do que eu el reinate so admi t i r án 
j posturas que cubran las dos teice-
\ ras partes de la tasación. . 

Dado eo Hospital de Órvigo á 1.° 
de Septiembre do 1898.—José Natal 
Vega. 

El Comisario do Guerra, Interventor 
do los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Quo el día 14 del co-

rrionta, n las diez de ¡ a m a ñ a u a , ten
d rá lugar en la Factor ía de subsis
tencias militares &e esta plaza un 

concurso extraordinario con objeto. 
de proceder á la compra délos a r t í c u 
los de suministro que á con t inuac ión . 
se espresao. Para dicho acto se ad
mi t i rán proposiciones por escrito, en 
las que se exp resa rá el domicil io de 
SU autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mis
mas muestras de los a r t ícu los que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales, 
se les fijará su precio cou todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
F a c t o r í a . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mi tad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del s iguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados á responder do la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
ar t ícu los han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funoiona-
rioSadministrativos encargados d é l a 
g e s t i ó n para admitirlos ó desechar
los, Como ún icos responsables de su 
Calidad, aun cuando hubieseu creído, 
conveniente asesorarse del d ic ta
men de peritos. 

Lugo 3 de Septiembre de 1898.—. 
Juan Rodiiguez Cañé . 

Articules que deben adquirirse 
Harina de t r igo de primera clase. 
Idem de ídem do segunda ídem. 
Idem de ídem de tercera ídem. 

El Comisario de Guerra, Interventor-
de suosi^tencias de esta plaza, 
Hacn saber: Que debiendo adqui

rirse con destino ú la Factor ía de 
utensilios de esta plaza, aceito de 
segunda l impio , pe t ró l eo , ca rbón 
vegetal y paja larga de cebada ó 
centeno, por el presente so convoca 
i las personas que deseen interesar
se en su venta á un concurso públ i 
co, que t end rá lugar en estaComisa-
ria de Guerra, sita en la calle de Don 
Sancho, n ú m . 7, el dia '¿'é del pre
sente mes, á las once de la m a ñ a 
na, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los y fijarán el precio de cada unidad 
en litros ó quintales mét r icos , con 
inclusión de todo gasto hasta situar
los en los almacenes de la Fac tor ía 
de servicio; debiéndose hacer las en
tregas de los ar t ículos quo fueren 
adjudicados en el plazo y forma que 
designe la Admims t rac ióo mi l i ta r ; 
en t end iéndose que dichos ar t ícu los 
han de reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, siendo 
á rb i t ros los funcionarios administra-

; t ivos encargados de lu ges t ión para 
' admitirlos ó desecharlos, como ú n i -
j eos responsables de en Calidad, aun 
: cuando hubieran creído convenien

te asesorarse del dictamen de pe
ri tos. 

falencia 3 do Septiembre de 1898. 
—Wenceslao Alvarez. 

ANUNCIOS PAKTIUDLAKES 

AI; 
Desde Císt ierna á l'adrosa, en la 

carretera, se ha perdido un tapacu
bos de un cucho que tiene en la par-

"terior la marca oe fábrica í . 
U¡- . oí, San Sebastián. 

El que le haya encontrado puede 
entregarle á D. Antonio de V a l b u é -
na, quien le gra t i f icará . 

Imprenta dé lu Diputación proviaciál 


